
Guatemala, Í1 de

Ingeniero
Hug/|srael Guerrá Esaobar

D¡rector General de Hidrocarburos
M¡nilerio de Energla y Minas
Su Despacho

Respetable Directo.r'

Conforme los De.retos Gubernat¡vos No. 5-2020,6-2020,7 -2020y 8-2020 9-2020 delpresidente de la Repúbl¡

8-2020,9-2020,12-2020, aprobados y reformados por los Decretos N o, 8-2020,9-2020,2I-2020 v 22-2020
de la República que ratifican, reforman y prorfogan el Estado de Calamidad pública en todo el territorio n
consecuencia del proñunciam¡ento de la Organización Mund¡al de la Salud de la epidemia de coronavirus
emergenc¡a de salud púb¡¡ca de importancia ¡nternacional y del Plan par¿ la Prevenc¡ón, Contenc¡ón y Resp
de comnaürus (COV|D19) en Guatemala del Min¡ste.io de Salud Pública y Asistencia Sociat.

De conform¡dad con las dispos¡ciones presidenc¡ales en caso de ca¡am¡dad públ¡ca y órdenés para él eskicl
sus nndificac¡ones y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, 14, 18, 25, 31 de rEyo,5, 14i 28 dejunio det 2020.
prohibiciones enke ellas:

1. Se suspendén lás laboGs y activ¡dades en las d¡stinks dependencias del Estado, ásí como en el Sector
tiempo establecjdo y señalado anteriorr¡ente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la Reprlbl¡ca y Gabinete de Gobierno, así como el personal que deteminen
autoddades superiores de las enlidades públ¡cás

Conforme a los Memoréndum DS-L4EM-APM-005-2020, DS-l\¡El\¡-APl\4-007-2020, DS-MEM-APM-0O9-2020,
Energía y Minas en alención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones inlernas que deberán
por lodo el personal que ¡ntegra éslá Inslifuc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduciral máx¡mo la asistencia de personal, que se i

que debe estar disponible en su6 hogares pára alender cualqu¡er eventualidad, y pefmitir el tráb€jo desde
los insumos neaesarios.

Las dispos¡ciones anleriores afectan la prestación de serv¡cios técnicos y profes¡onálos con cargo al renglón
029 "obas remune€c¡onesde personál tempoÉ|", pactadas entre losdist¡ntos contratistas yell\¡inisteriode

Por lo que las actividades réalizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH.29-2020 de

sevicios TÉCNtCOS,'fueron realizadas conforme las dispos¡ciones anleriores, por lo que las mismes se real
las instalac¡onés del M¡n¡sterio de Energía y l\rinas, así como fuera de ellas.

mn tanto en

lio de 2020

y Decretos

Congreso

onal como
D-19 como

a casos

mplimienlo,
establecen

vado por e¡

Minislro de
acatadas

at personal
a facilitando

estario
iayMinas.

stación de



Por estp medio me dir¡jo a usted con'el propósito de dar cumplimientó a la Cláusula Octava del Contrato Nú

2o2oí'elebrado entre la DIRECCIó]{ GENERAI- DE HIDROCARBUBOS y mipersona para la prestación de servl

bajo el renglón 029, me permito presentar el Informe Mensual'de activjdades desarrolladas en el período

Julio de 2020.'

S€ detallan Actividades a cont¡nuaclón:

TDR l: Apoyo técnlco en la reallración de Supelis¡ones de campo.

. Apoyó al Departarnento de Explotac¡ón en la Fiscal¡zac¡ón tecnica de operac¡ones en el campo Rubel
Petrolero 2-2009 del 15 al 29 de iul¡o.
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